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OPINIÓN
CARTAS TRIBUNA LIBRE

Uso de la IA en
causas judiciales

Señor Director:

De iniciativa propia y en

atención a la presentación de

una demanda, el Tribunal de

Defensa de la Libre Competen-

cia sancionó con una multa a

beneficio fiscal a un abogado

patrocinante que, en la presen-
tación de su escrito, transcribió

supuestas citas de sentencias

del tribunal que no existen. La

revisión del escrito deja en evi-

dencia el uso de mecanismos

de inteligencia artificial para su

redacción.

El caso pone de relieve, a lo

menos, tres aspectos dignos de

destacar: la correcta y oportuna

iniciativa del tribunal; la posibi-

lidad de que, a petición de parte,
se soliciten sanciones frente al

mal uso de la IA; y la urgencia

de establecer para los actores

del sistema judicial un marco de

lineamientos en la materia.

El Pleno de la Corte Suprema

advirtió el año pasado que el

uso de herramientas de IA en

la función jurisdiccional exige

la máxima cautela, identifi-
có como uno de sus riesgos

la generación de respuestas

opacas o inexactas, y entregó

orientación práctica que los

jueces verifiquen siempre de

manera independiente esta

información. Esta orientación

deberíamos seguirla todos los

auxiliares de la administración

de justicia.

Un uso responsable permitirá

mantener la confianza en la

industria legal y sus principios

éticos. No se trata de restringir

su uso, sino de encauzarlo bajo

criterios claros que aseguren la

veracidad de la información, la

primacía de la tarea humana y

el debido estándar profesional

en el ejercicio de la abogacía.
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Fin de la franquicia
Sence

Señor Director:

Durante décadas, la franquicia

tributaria del Sence fue una

herramienta útil, especialmen-

te para la PYME, pero con el

tiempo derivó en prácticas que

distorsionaron su propósito.

Hoy el desafío es distinto.

Chile requiere una política

pública renovada, basada en

la cooperación entre Estado,

trabajadores y empresas,

orientada directamente a elevar

la productividad, que ha estado

estancada más de una década.

Sistemas como ChileValora

representan avances, pero con

cobertura aún insuficiente. La

evidencia internacional mues-

tra que modelos duales, como

los de Alemania o Dinamarca,
integran formación teórica y

práctica, alineando capacidades

con las necesidades del merca-

do. Ese es el estándar hacia el

cual Chile debería avanzar.
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Credibilidad fiscal, la clave del
proyecto de reconstrucción

J
1 gobierno del Presidente Kast ingresó

su proyecto de reconstrucción nacional,una iniciativa de 40 medidas que com-
bina la necesaria rebaja del impuesto

corporativo del 27% al 23%, reintegración

total del sistema tributario, desregulación

de permisos de inversión y contención del

gasto público. El diagnóstico es correcto:
Chile lleva una década creciendo al 2%

anual, con desempleo en torno al 8,5% y
una inversión que no despega. Las medidas

de oferta que propone el gobierno apuntan

en la dirección adecuada. Pero hay una
condición sine qua non para que funcionen:
la credibilidad fiscal.

La literatura económica es cada vez más

precisa sobre este punto. Alesina, Favero y

Giavazzi (2019) documentan que cuadrar el

balance fiscal reduciendo el gasto - no con

aumento de impuestos- tiene efectos nega-

tivos pequeños, incluso cercanos a cero, cuan-

do viene acompañado de reformas estructu-

rales creíbles que mejoran las expectativas.

El mecanismo es simple: si las empresas y los
hogares anticipan mayor crecimiento futuro

gracias a un Estado más eficiente y una carga

tributaria más competitiva, no recortan su

consumo e inversión hoy. Así la rebaja del

gasto público no deprime la demanda porque
las expectativas la sostienen.

Blanchard (2023) va más lejos y argumenta

que en economías con deuda pública elevada

y déficits estructurales persistentes, puede

operar un efecto no keynesiano: una ajuste

fiscal creíble reduce la prima de riesgo sobera-

no, baja las tasas reales de interés y estimula

la inversión privada. Chile, con una deuda

pública en torno al 40% del PIB y varios años

consecutivos de déficit estructural, se acerca
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al umbral donde este mecanismo se vuelve

relevante. Dicho en términos simples: si los

mercados creen que las cuentas fiscales se

van a ordenar, la economía puede acelerarse

incluso mientras el Fisco se ajusta.

El problema es que ese mismo mecanismo

puede operar en sentido contrario, y con igual

fuerza, si se impone el pesimismo. Corsetti,

Kuester, Meier y Müller (2013) muestran que

si el mercado percibe que una reforma no se

"El gobierno apuesta a que
el crecimiento adicional que
genere la reforma compense

la pérdida de recaudación en

el mediano plazo, una lógica
que no es descabellada,
pero los mercados y los
agentes privados tienen que
creer hoy que el equilibrio
fiscal se va a alcanzar.
No en abstracto: con

números, con plazos y con
medidas de gasto que sean
verificables".

financia adecuadamente -que las rebajas

tributarias no se compensan con reducción de

gasto u otras fuentes de ingresos- la prima

de riesgo soberano puede aumentar, elevando

las tasas reales y neutralizando el impacto

positivo sobre la inversión. La señal de precio

que más importa en este escenario no es la

tasa del impuesto corporativo: es el riesgo

país.

Y aquí está la clave. Las rebajas tributarias

propuestas implican un costo fiscal estimado

en torno a US$ 3.000 millones anuales. El go-

bierno apuesta a que el crecimiento adicional

que genere la reforma compense esa pérdida

de recaudación en el mediano plazo, una

lógica que no es descabellada, pero que exige

que la secuencia sea creíble. Los mercados

y los agentes privados tienen que creer hoy

que el equilibrio fiscal se va a alcanzar. No

en abstracto: con números, con plazos y con

medidas de gasto que sean verificables.

La meta del gobierno de alcanzar equilibrio

estructural al 2030 es un ancla relevante,

pero insuficiente por sí sola. Lo que da o quita

credibilidad no es el objetivo declarado, sino

la consistencia entre las medidas de ingresos

y las de gasto. ¿ Es suficientemente creíble

el financiamiento para que los efectos de

expectativas actúen en la dirección correcta?

Se debe recortar el gasto público e identificar

programas ineficaces que deben ser elimi-

nados, modificados o reemplazados, va en la

dirección correcta.

El plan de reconstrucción tiene el potencial

de ser exactamente lo que Chile necesita.

Sin embargo, el detalle importa, ya que la

credibilidad fiscal no es un tecnicismo: es la

variable de la que depende que todo lo demás
funcione.

TRIBUNA LIBRE

Tensiones pendientes en la puesta en
marcha de la Ley de Desalinización

ras más de ocho años de tramitación, Chile

Ting por fin ula Ley de Desalinización,
stableciendo por primera vez en el país un

marco regulatorio integral para la desali-

nización de agua de mar. Una de sus promesas
consiste en eximir de evaluación ambiental a

los proyectos de menor escala para impulsar el

acceso al agua. Pero esa promesa tiene un talón

de Aquiles: causales de ingreso preexistentes

podrían obligar a evaluar exactamente lo que la
ley quiso liberar.

En este contexto, la normativa modifica la

Ley 19.300 e introduce una obligación de evaluar
ambientalmente los proyectos de desalinización

de "dimensiones industriales" y de extracción

"intensiva" de agua de mar. El propósito es

claro: evaluar ambientalmente solo aquellas ini-
ciativas de mayor envergadura, incentivando de

esa manera proyectos menores que puedan ser
destinados a consumo humano o agrícola. Con

todo, se advierten dos contingencias que, de no
ser abordadas, podrían desvirtuar ese objetivo.

La primera es la falta de definición legal de

los conceptos "dimensiones industriales" e
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"intensiva".

Conforme a la práctica consolidada, corres-

ponderá al Reglamento del Sistema de Evalua-
ción de Impacto Ambiental (SEIA) precisar tales

parámetros, mediante volúmenes de producción
u otros criterios objetivos. Sin esa definición,

subsistirá un vacío conceptual sobre qué proyec-

tos quedan obligados a evaluar.

La segunda contingencia es más profun-
da. Incluso con umbrales bien calibrados, el

propósito liberador de la ley podría frustrarse al

existir otra causal de ingreso preexistente en el

artículo 10 de la Ley 19.300: la de los emisarios

submarinos.
Toda planta desaladora debe disponer de

la salmuera producida, y la solución técnica

La normativa introduce la obligación de evaluar ambientalmente
los proyectos de desalinización de "dimensiones industriales" y de

extracción "Intensiva" de agua de mar, pero no entrega una definición
legal de tales conceptos.

habitual es el emisario submarino, cuya sola

presencia activa el ingreso obligatorio al SEIA
conforme a la normativa vigente.

De esta manera, para que la promesa de la ley

se cumpla, no basta solo con fijar los umbrales
de la nueva causal. Es indispensable modificar el

reglamento del SEIA para establecer expresa-

mente que la causal de emisarios submarinos
no será aplicable a plantas que no alcancen el
umbral de dimensiones industriales.

Sin esa precisión, la arquitectura normativa

quedará en un estado paradójico: una norma que

exime a los proyectos pequeños por la puerta

principal, mientras el mismo cuerpo normativo
los obliga a ingresar por la puerta trasera.

Chile necesita más infraestructura hídrica

y necesita desarrollarla con agilidad. La ley de

desalinización da un paso en esa dirección, pero

esa liberación solo será real si el Ejecutivo, al

modificar el reglamento, tiene la visión de con-

junto para ajustar también las causales preexis-
tentes. El plazo de 18 meses es una oportunidad:

la de hacer que la reforma funcione de verdad, y

no solo sobre el papel.
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